
ANEXO II

FORMULARIO DE SOLICITUD
REFERENCIA

CÓDIGO INTERNO

PREMIO EUSKADI DE INVESTIGACIÓN

DATOS DE PERSONA CANDIDATA

Apellidos, Nombre

DNI/NIE Sexo Hombre Mujer

Direccion

Municipio CP País

Email Teléfono n.º 1 Teléfono n.º 2

DATOS DE LA PERSONA QUE PROPONE AL CANDIDATO O CANDIDATA

Apellidos, Nombre

DNI/NIE Sexo Hombre Mujer

Direccion

Municipio CP País

Email Teléfono n.º 1 Teléfono n.º 2

Cargo

DATOS DE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA

Razón Social

CIF

Dirección Municipio CP

Teléfono

Email

, firma:

A.- DATOS DE LA SOLICITUD

Modalidad Autopropuesta Propuesta de un tercero

Actúa en representación de una entidad
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Los datos de carácter personal de las personas solicitantes serán tratados e incorporados a la actividad de 
tratamiento denominada: Ayudas y subvenciones (de apoyo a la investigación). Se incluirá la siguiente 
información: 

Responsable: Dirección de Investigación, Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación. 

Finalidad: Financiación e impulso a la investigación. 

Legitimación: 

– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

– Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones

– Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco. 

Destinatarios: 

– Otros órganos de la Comunidad Autónoma. 

– Departamento de Hacienda y Finanzas

– Oficina Española de Patentes y Marcas. 

Derechos: La persona solicitante tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos que se recogen en la información adicional. 

Información adicional: Se puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/ es/transparencia/054300-
capa2-es.shtml 

Normativa: 

– Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ 
HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES). 

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673). 

Documento Adjuntado

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD
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